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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martín Espinoza Cárdenas 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Economía, Comercio y Competitividad 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer etiquetas especiales de productos con alto contenido en azúcares, grasas saturadas, otras grasas, sodio y/o energía sin 

ilustraciones y/o representaciones gráficas que puedan crear o inducir una percepción errónea de manera dolosa y prohibir su 

publicidad. Expedir normas oficiales mexicanas y normas mexicanas conforme a organismos internacionales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1319-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, para la Ley General de 

Salud y en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º para la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a III. … 

 

IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación 

en establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y 

bebidas no alcohólicas. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

V. a XI. … 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto que reforman diversos artículos de la Ley General de 

Salud y de la Ley Federal de Protección al Consumidor  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 115, el 

artículo 210, el segundo párrafo del artículo 212, el artículo 301 y 

los párrafos segundo y tercero del artículo 307 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 115.  La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a III. (...) 

 

IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación 

principalmente en productos con alto contenido en azúcares, 

grasas saturadas, otras grasas, [CES10] [CES11] sodio y/o 

energía, en establecimientos de servicios colectivos y en 

alimentos y bebidas no alcohólicas. 

 

Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en 

establecimientos de servicios colectivos y en alimentos y bebidas 

no alcohólicas. 
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Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o 

envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas 

oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el caso de 

alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta 

de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de 

otras dependencias competentes. 

 

 

 

 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, etiquetas y contra etiquetas, 

deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la 

Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del 

producto que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 

observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricional, que 

consideren el contenido energético total que aporta el producto, 

así como el contenido de grasas saturadas, otras grasas, azúcares 

totales y sodio. Dicha información será presentada en los términos 

que determine la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en las 

disposiciones reglamentarias y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la cual deberá contener elementos comparativos con 

los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de que 

contribuyan a la educación nutricional de la población. 

 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o 

envasados llevarán etiquetas que no deberán de tener 

ilustraciones y/o representaciones gráficas que puedan crear o 

inducir una percepción errónea de manera dolosa, culposa o 

por omisión, al consumidor, además deberán cumplir con las 

normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, y en el 

caso de alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a 

propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las 

atribuciones de otras dependencias competentes. 

 

Artículo 212. (...) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricional, que 

consideren el contenido energético total que aporta el producto, y 

establecer etiquetas especiales si contienen alto contenido en 

azúcares, grasas saturadas, otras grasas, sodio y/o energía.  
Dicha información será presentada en los términos que determine 

la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en las disposiciones 

reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables, la cual 

deberá contener elementos comparativos con los recomendados 

por las autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la 

educación nutricional de la población. 
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En la marca o denominación de los productos, no podrán 

incluirse clara o veladamente indicaciones con relación a 

enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni aquellos que 

refieran datos anatómicos o fisiológicos. 

 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 

servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 

materia de publicidad. 

 

Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética, dentro de los centros 

escolares. 

 

Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas 

no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente 

con el consumo de bebidas alcohólicas. 

 

La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación 

nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados un valor 

superior o distinto al que tengan en realidad. 

 

 

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 

incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 

para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, 

 

 

 

 

 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 

uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 

servicios que se determinen en el reglamento de esta ley en 

materia de publicidad. Queda prohibida la publicidad de alimentos 

y bebidas con bajo valor nutricional y alto contenido en 

azúcares, grasas saturadas, otras grasas, sodio y/o energía , 

dentro de los centros escolares. 

 

 

Artículo 307. (...) 

 

 

 

La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación nocivos 

principalmente con alto contenido en azúcares, grasas 

saturadas, otras grasas, sodio y/o energía , ni atribuir a los 

alimentos industrializados un valor superior o distinto al que 

tengan en realidad.  

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 

incluir en forma visual auditiva y/o braille, según sea para 

impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, mensajes 
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mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 

promotores de una alimentación equilibrada. 

 

 

 

precautorios de la condición del producto, si se trata 

principalmente con alto contenido en azúcares, grasas 

saturadas, otras grasas, sodio o energía;  o mensajes 

promotores de una alimentación equilibrada. 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de 

protección al consumidor, que constituye uno de los instrumentos 

sociales y económicos del Estado para favorecer y promover los 

intereses y derechos de los consumidores. Lo anterior, mediante la 

adopción de las medidas que procuren el mejor funcionamiento de 

los mercados y el crecimiento económico del país. 

 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas respecto de: 

 

 

I. a IX. … 

 

… 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 

y el artículo 34 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. (...) 

 

 

 

 

 

 

Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas de conformidad a los 

organismos internacionales ; respecto de: 

 

(...) 

 

Artículo 34. Los datos que ostenten los productos o sus etiquetas, 

envases y empaques y la publicidad respectiva, tanto de 

manufactura nacional como de procedencia extranjera, se 

expresarán en idioma español y su precio en moneda nacional en 

términos comprensibles y legibles conforme a los organismos 

internacionales y al sistema general de unidades de medida, sin 

perjuicio de que, además, se expresen en otro idioma u otro 
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sistema de medida. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 

2020, siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo.  El Ejecutivo federal emitirá las disposiciones 

reglamentarias correspondientes, dentro de los noventa días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

 


